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JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO   

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso N° : 2018-024-3 (12699 ED. - F. 53 Esp.) 

Afectado(s) : Tomás Jaramillo Botero y otros 

Decisión : Auto sustanciación – Acepta desistimiento de 

testigos, fija fecha de declaración  

 
  

 Vista la solicitud que formula el Delgado Fiscal 53 Especializado de E.D., 

JOSÉ IVÁN CARO GÓMEZ1, en el sentido que sea aplazada la diligencia de 

declaración virtual fijada por este despacho para el día 15 de febrero hogaño, 

dado que para esa misma fecha ya había citado con antelación parar llevar a 

cabo idéntica actividad ante el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia en el radicado 05-000-31-20-002-2018-00031 00, 

en consecuencia, accédase a tal pedimento y por consiguiente reprográmese 

la declaración del señor JOSÉ LUIS RUANO VEGA, para el día NUEVE (9) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M.), la cual será llevada a cabo por videoconferencia a 

través del siguiente link de conexión virtual: 

https://call.lifesizecloud.com/20354180       

 

 El declarante deberá ser citado e informado de este Link por intermedio 

del abogado solicitante de esta probanza, SANTIAGO SIERRA ANGULO 

<justicia@une.net.co>, poniéndole de presente la obligación de asistir al 

llamado del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 
 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ  
 

                                                 
1 Expediente digital, C02Juzgado, Archivo 048. 
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